
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:            Ejecutivo hipotecario    

Radicado:        25530408900120170007600 

Demandante:   Bancolombia SA 

Demandado:    Gabriel Orlando Parra Amaya 
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (01) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024). Se ingresan al despacho de la Juez una solicitud de cesión de derechos realizada 

por el demandante Bancolombia SA a favor de Reintegra SAS, se deja constancia, que el 

memorial de cesión fue radicado en el correo del juzgado el 31 de marzo del 2023, la 

suscrita secretaria inicio labores el 2 de mayo del 2023 y el secretario saliente no tramitó, 

ni guardo en el expediente digital ni en TYBA el mentado memorial, aunado a ello no se 

relacionó pendiente alguno bajo este radicado, por tal razón solo hasta el 24 de enero del 

2024 cuando se radica el memorial de terminación del proceso por pago total, se evidencia 

la ausencia de tramitología de la cesión. Sírvase proveer.  

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Vista constancia secretarial que antecede, es lo primero resolver sobre la cesión de 

derechos, con fundamento en lo vertido por el demandante Bancolombia SA NIT 

890903938-8, por medio de su representante legal judicial Isabel Cristina Ospina Sierra 

C.C. 39175779, en el documento privado de cesión de crédito, suscrito con Reintegra SAS 

NIT 900355863-8, por medio de Francy Beatriz Romero Toro, en calidad de apoderada 

general y conforme a los derroteros de los artículos 1959 y 1960 de la Ley sustantiva Civil, 

se RECONOCE a Reintegra SAS NIT 900355863-8, como CESIONARIA de los 

derechos del crédito que dentro de la presente actuación ejecuta y le corresponde a 

Bancolombia SA. 

 

Ahora bien, el profesional en derecho Carlos Daniel Cárdenas Avilés C.C. 79.397.838 y 

T.P 152.224 del CSJ, en calidad de representante legal de la sociedad comercial AECSA 

SAS NIT 830.059.718-5, radica memorial solicitando la terminación del proceso por pago 

total, entre otras cosas, frente a esta petición, el despacho no comprende, la razón de la 

petición, en el entendido que los derechos le fueron cedidos a Reintegra SAS, AECSA SAS 

a la fecha, no tiene vinculación con el presente proceso, no allega “endoso” el cual 

manifiesta le fue realizado por Bancolombia SA ni tampoco poder alguno de quien ahora 

tiene los derechos que es REINTEGRA SAS. 

 

Por lo anterior y hasta tanto no se aclare la situación presentada, este despacho no dará 

tramite a la terminación del proceso por pago total.  

 

Notifíquese, 

(Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp. ESTADO ELECTRÓNICO Número 03 

 

La secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Paratebueno Cundinamarca DEJA CONSTANCIA 
que LA ANTERIOR PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

ELECTRONICO DEL 20 DE FEBRERO DE 2024 



Firmado Por:

Luz Esperanza Zambrano Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 000 Promiscuo Municipal

Paratebueno - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:            Ejecutivo mínima cuantía  

Radicado:        25530408900120220008200 

Demandante:   Banco Agrario de Colombia SA 

Demandado:    Wilton Bermúdez Franco 
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: martes veintitrés (23) de enero del dos mil veinticuatro 

(2024). Se ingresa al despacho solicitud de emplazamiento realizada por la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en razón a que la parte demandante 

manifiesta desconocer dirección de ubicación diferente a la aportada en la demanda, 

en la cual mediante certificado de devolución se constató que el demandado NO 

RESIDE O NO LABORA EN ESA DIRECCION, se ordena Emplazar a Wilton 

Bermúdez Franco identificado con C.C. 80.141.715 de conformidad con lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso. Por secretaría, hágase la 

respectiva publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo 

dispone el artículo 10º de la ley 2213 de 2022. 
 

Notifíquese,                                           (firma electrónica) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 
LEZG/klmp. 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO Número 03 

 

La secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Paratebueno Cundinamarca DEJA CONSTANCIA 
que LA ANTERIOR PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

ELECTRONICO DEL 20 DE FEBRERO DE 2024 

Firmado Por:

Luz Esperanza Zambrano Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 000 Promiscuo Municipal

Paratebueno - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:            Ejecutivo sin garantía real    

Radicado:        25530408900120180003700 

Demandante:   Bancolombia SA 

Demandado:    Elkin Javier Parra Pedraza  
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (01) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024). Paso al despacho de la señora Juez el presente proceso que presenta solicitud para 

que oficiar con el fin de conseguir información que permita solicitar medida cautelar. 

Sírvase proveer.  

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Conforme a la petición de la parte actora, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero: ORDENAR que por secretaria se oficie a la Central de Información Financiera 

(CIFIN) y a DATACREDITO, con el fin de que manifiesten información sobre la existencia 

de cuentas corrientes, de ahorros o de cualquier otro título bancario o financiero que posea 

el ciudadano Elkin Javier Parra Pedraza identificado con C.C. 1071889086. 

 

Notifíquese,  

(firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp. 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO Número 03 

 

La secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Paratebueno Cundinamarca DEJA CONSTANCIA 
que LA ANTERIOR PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

ELECTRONICO DEL 20 DE FEBRERO DE 2024 
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Luz Esperanza Zambrano Guzman
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Juzgado 000 Promiscuo Municipal
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:              Ejecutivo mínima cuantía  

Radicado:          25530408900120210000300 

Demandante:     Activos y Finanzas SA 

Demandado:      Edilberto Ángel Mahecha y Rusmyra Daza Rivas 

 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (01) de Febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). Se ingresa el presente proceso el cual presenta solicitud de 

reconocimiento de personería jurídica. Sírvase proveer.  

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, y conforme al poder otorgado 

por Getsy Amar Gil Rivas C.C. 38.143.333 en calidad de apoderada general de 

Activos y Finanzas SA NIT 900.079.317-4, se le reconoce personería jurídica para 

actuar dentro del proceso al profesional en derecho Cristhian Mauricio Franco 

Sanabria identificado con C.C. 1.121.906.104 y TP 363.316 del CSJ, en las 

condiciones del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

(Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp.  

ESTADO ELECTRÓNICO Número 03 

 

La secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de 
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:              Ejecutivo mínima cuantía  

Radicado:          25530408900120210004400 

Demandante:     Microactivos SAS 

Demandado:      Luz Mary Arias Palomino 

 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (01) de Febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). Se ingresa el presente proceso el cual presenta solicitud de 

reconocimiento de personería jurídica. Sírvase proveer.  

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, y conforme al poder otorgado 

por Getsy Amar Gil Rivas C.C. 38.143.333 en calidad de apoderada general de 

Microactivos SAS NIT 900.555.069-4, se le reconoce personería jurídica para actuar 

dentro del proceso al profesional en derecho Cristhian Mauricio Franco Sanabria 

identificado con C.C. 1.121.906.104 y TP 363.316 del CSJ, en las condiciones del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

(Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp.  

ESTADO ELECTRÓNICO Número 03 

 

La secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Paratebueno Cundinamarca DEJA CONSTANCIA 

que LA ANTERIOR PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
ELECTRONICO DEL 20 DE FEBRERO DE 2024 

Firmado Por:

Luz Esperanza Zambrano Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 000 Promiscuo Municipal

Paratebueno - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43a2213f939589e40e35ff4b69f4f30307fef9a7024ff209598f56b48b92b922
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:              Declarativo Especial Pertenencia de Trámite Verbal 

Radicado:          25530408900120190002200 

Demandante:     Jairo Martínez Medina 

Demandado:      Agrícola Ganadera Campoalegre Ltda. 

Litis Consorcio: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Litis Consorcio: Fiduciaria Las previsora S.A. Vocera y Administradora de la Caja de Crédito Agrario 

Industrial y Minero en liqu. 

Litis Consorcio: Transportadora de Gas Internacional TGI S.A. ESP 

Litis Consorcio: Agencia Nacional de Infraestructura ANI 

Demandado:       Personas Indeterminadas 

 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: viernes doce (12) de enero del dos mil 

veinticuatro (2024). Se ingresa el presente proceso el cual presenta solicitudes de 

reconocimiento de personería jurídica. Sírvase proveer.  

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, y conforme al poder otorgado 

por Roberto Carlos Ducuara Manrique en calidad de representante legal suplente de 

Banco Agrario de Colombia SA, se le reconoce personería jurídica para actuar dentro 

del proceso al profesional en derecho Dionisio Enrique Araujo Angulo identificado 

con C.C. 80502749 y TP 86.226 del CSJ. 
 

De acuerdo con memorial aportado, se tiene como representante legal de la Sociedad 

Agrícola Campo Alegre LTDA al ciudadano Carlos Gerardo Zambrano Endara, 

como consta en la respectiva Cámara de Comercio, Adicional, se le reconoce 

personería jurídica para actuar dentro del proceso a la profesional en derecho Leidy 

Lorena Rojas Parra identificada con C.C. 1.119.890.416 y TP 336.098 del CSJ, 

conforme al poder otorgado por el nuevo representante legal de la mentada sociedad. 

 

Ahora bien, seria el caso, continuar con el tramite procesal, pero, revisado el 

expediente digital y con el fin de evitar una futura nulidad, se tiene que el 23 de 

noviembre de 2022, la parte demandante, envía memorial manifestando que notificó 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 establece que, para la notificación personal 

mediante mensaje de datos, deben cumplirse algunos requisitos, como la 

manifestación bajo juramento de la dirección electrónica, pero lo que debemos 

analizar en el presente caso es lo correspondiente a cuando se entiende realizada la 

notificación y cuando empiezan a correr los términos a que haya lugar, el mentado 

articulo reza lo siguiente:  

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje. 

 



   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:              Declarativo Especial Pertenencia de Trámite Verbal 

Radicado:          25530408900120190002200 

Demandante:     Jairo Martínez Medina 

Demandado:      Agrícola Ganadera Campoalegre Ltda. 

Litis Consorcio: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Litis Consorcio: Fiduciaria Las previsora S.A. Vocera y Administradora de la Caja de Crédito Agrario 

Industrial y Minero en liqu. 

Litis Consorcio: Transportadora de Gas Internacional TGI S.A. ESP 

Litis Consorcio: Agencia Nacional de Infraestructura ANI 

Demandado:       Personas Indeterminadas 

 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos” 

 

Se tiene por lo tanto que, si bien, se envía pantallazo del envío del correo a los canales 

electrónicos correspondientes, no se anexa constancia de acuse de recibido o 

constancia de alguno de los sistemas de confirmación de recibo existentes, por lo 

tanto, no hay posibilidad de saber si la parte demandada en efecto tuvo acceso al 

mensaje, consecuencia de ello, no podría indicarse una fecha para que inicie a correr 

el término pertinente. 

 

Dado lo anterior, no queda otro camino que tener como no notificada a la vinculada 

Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado hasta tanto la parte 

demandante pueda constatar mediante los medios digitales disponibles, el acuse de 

recibo de la notificación personal. 

 

Notifíquese,                                 (Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp.  

ESTADO ELECTRÓNICO Número 03 

 

La secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Paratebueno Cundinamarca DEJA CONSTANCIA 
que LA ANTERIOR PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

ELECTRONICO DEL 20 DE FEBRERO DE 2024 
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Juzgado Municipal
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:            Ejecutivo con garantía real    

Radicado:        25530408900120180001500 

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada:    Diana Alejandra Tinjaca, Gina Yoneidy Ramírez Ortiz y Smith Harley Ramírez Ortiz.  
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (01) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). Paso al despacho de la señora Juez el presente proceso que se 

encuentra inactivo desde el 2 de enero de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Como la presente actuación se suspendio mediante auto del 5 de octubre de 2022, en 

dicho auto se estableció su reanudación el 1 de enero de 2023, pero a la fecha, las 

partes no se han pronunciado sobre el proceso, por lo anterior y conforme al artículo 

317 del Código General del Proceso, se REQUIERE a las partes, para que en el 

término de treinta (30) días, para que se realice pronunciamiento con respecto de la 

situación que acaeció la suspensión del mismo, so pena de desistimiento tácito. 

 

Notifíquese,  

(Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp.  

 

ESTADO ELECTRÓNICO Número 03 

 

La secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Paratebueno Cundinamarca DEJA CONSTANCIA 

que LA ANTERIOR PROVIDENCIA QUEDA 
NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

ELECTRONICO DEL 20 DE FEBRERO DE 2024 

Firmado Por:

Luz Esperanza Zambrano Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 000 Promiscuo Municipal

Paratebueno - Cundinamarca
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:              Ejecutivo mínima cuantía  

Radicado:          25530408900120220001200 

Demandante:     Dora Isabel Baquero Mendoza 

Demandado:      Oliva Sánchez Ávila 

 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (01) de Febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). Se ingresa el presente proceso el cual presenta memorial 

informando notificación a la demandada. Sírvase proveer.  

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, y verificado el memorial de 

notificación, se tiene que, la parte actora realizó citación para notificación personal 

conforme al artículo 291 del Código General del Proceso, a través de la empresa de 

mensajería interrapidisimo, pero, no anexa la notificación por aviso, por lo anterior 

y hasta tanto no se realice la respectiva notificación por aviso conforme al artículo 

292 ídem, se tendrá como no notificada a la parte demandada. 

 

Notifíquese,  

(Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp.  

ESTADO ELECTRÓNICO Número 03 

 

La secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Paratebueno Cundinamarca DEJA CONSTANCIA 

que LA ANTERIOR PROVIDENCIA QUEDA 
NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

ELECTRONICO DEL 20 DE FEBRERO DE 2024 

Firmado Por:

Luz Esperanza Zambrano Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 000 Promiscuo Municipal

Paratebueno - Cundinamarca
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:            Divisorio Material y /o Ad Valorem 

Radicado:        25530408900120170001600 

Demandante:   Wilson Wayne Piñeros Bernal (fallecido), Lida Esperanza Piñeros de Robayo María 

Elizabeth Piñeros Bernal, Víctor Alfonso Piñeros Bernal Nirma Roció Piñeros Bernal y Myriam Lucero 

Piñeros Calderón 

Demandado:    Robinson Alfaos Piñeros Calderón, Ronny Osiris Piñeros Calderón Libia Estrella Piñeros 

Calderón, Beivi Sol Piñeros Calderón Iris Cielo Piñeros Calderón, Blanca Graciela Piñeros Calderón 

Gloria Edelmira Piñeros Tobar (fallecida), Arinda Lucía Vergara. 

Litis Consorcio Herederos Indeterminados de Gloria Edelmira Piñeros Tobar (fallecida) 

Litis Consorcio Dionisio Acevedo Fernández 
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: martes veintitrés (23) de enero del dos mil 

veinticuatro (2024). Se ingresa al despacho del Juez el presente proceso, el cual 

presenta memorial de renuncia a poder, solicitud de saneamiento y petición del perito 

auxiliar de la justicia. Sírvase proveer.  

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con constancia secretarial que antecede, en primer momento se pronuncia 

el despacho sobre la renuncia al poder realizada por el profesional en derecho Pedro 

Elías Delgado Ramírez para seguir representando al ciudadano Ronnis Osiris Pileros 

Calderón, se tiene que, conforme al artículo 76 del Código General del Proceso, la 

renuncia al poder debe estar acompañada de la “comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”, por ende y en vista de que en el mismo memorial de 

renuncia al poder el profesional en derecho le solicita al despacho comunicarle la 

renuncia a su poderdante, lo que de antemano es una petición que esta fuera de toda 

orbita judicial, adicional que no anexa constancia de la notificación personal a su 

poderdante de dicha renuncia, no se aceptara la petición. 

 

Con referencia a la petición de la profesional en derecho Lady Lorena Piñeros 

Urrego, respecto del pago del peritaje, se tiene que, en efecto, no solo por lo 

contemplado en el articulo 413 del CGP si no en el 169 idem, al ser una prueba de 

oficio, los gastos estarán a cargo de las partes por igual. 

 

Ahora bien, el ciudadano Ronnis Osiris Piñeros Calderón mediante memorial de 

“saneamiento” le manifiesta al despacho, entre otras cosas, que no asistió a la 

audiencia del pasado 20 de octubre por cuanto NO FUE CITADO POR PARTE DEL 

JUZGADO, y ni su apoderado ni las demás partes le comunicaron de dicha 

audiencia, que el despacho sin importar su ausencia dio continuidad a la audiencia, 

presenta su inconformidad con las pretensiones que busca la parte demandante frente 

al proceso. 

 

De lo anterior se tiene que, en primer término debe aclararse que en materia civil, las 

notificaciones de las audiencias se hacen mediante ESTADO, mediante auto del 4 de 

octubre del 2023, notificado POR ESTADO numero 30 del 5 de octubre del 2023, se 

fijó la fecha de audiencia para el 20 de octubre del 2023 a las 9:00 de la mañana, el 

despacho no hace citaciones por correo electrónico, ni notifica autos por correo 
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Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

electrónico, es deber de las partes verificar la pagina de la rama judicial y verificar 

los estados.  

 

Ahora bien, secretaria, mediante correo electrónico, el 19 de octubre de 2023, es 

decir un día antes de la audiencia, envió a los correos electrónicos de los apoderados, 

el link de conectividad, dentro de los correos está el del profesional en derecho Pedro 

Elías Delgado Ramírez, quien a la fecha funge como apoderado del ciudadano 

Ronnis Osiris Pileros Calderón, por ende en ningún momento se vulnero su derecho 

a participar, es válido igualmente aclarar que lo que él llama “integración del 

contradictorio” es cuando alguna de las partes no ha sido notificada de forma 

personal de la existencia de la demanda y/o proceso judicial y no ha hecho parte del 

mismo, caso que no es el que nos ocupa porque el señor Ronnis Osiris Pileros 

Calderón ya se notificó personalmente y ha asistido a audiencias con antelación, por 

ende no hay lugar a aceptar su solicitud. 

 

Por último, la perito avaluadora Elizabeth Verjan Almanza le solicita al despacho 

que se realice un nuevo levantamiento topográfico del predio que nos ocupa debido 

a que el que está dentro del expediente es del año 2019, frente a esta petición el 

despacho no accederá, por cuanto el dictamen pericial va encaminado a la división 

material del predio, el cual se ha mantenido intacto desde 2019, por ende la 

profesional debe trabajar con el levantamiento topográfico existente en el expediente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno, resuelve: 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el profesional en 

derecho Pedro Elías Delgado Ramírez hasta tanto realice lo contemplado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NO ACEPTAR la petición realizada por el ciudadano Ronnis Osiris 

Piñeros Calderón. 

 

TERCERO: ORDENAR al perito avaluador Elizabeth Verjan Almanza la 

realización del dictamen pericial con el levantamiento topográfico existente en el 

proceso, se le otorga el término de diez (10) días hábiles para la presentación del 

mismo. 

 

Notifíquese,  

(Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp. 
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

Asunto:          Ejecutivo Menor Cuantía 

Radicado:      25530408900120220008400 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandada: Hilda Patricia Cuesta Vaca  
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: viernes doce (12) de enero del dos mil veinticuatro 

(2024). Entra al despacho de la Juez, el presente proceso con memoriales de subrogación, 

cesión y terminación parcial. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, la parte demandante Banco de Bogotá S.A a 

través de su apoderado especial Camilo Ernesto Agredo Garzón C.C. 1.028.250.550, 

manifiesta que ha recibido por parte del Fondo Nacional de Garantías SA, en calidad de 

fiador, la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($38.428.886), para garantizar 

parcialmente las obligaciones pretendidas. 

 

La anterior subrogación parcial, es hasta el monto cancelado de las obligaciones y cuenta 

con todos los derechos, acciones, privilegios, prendas e hipotecas del acreedor original 

contra el deudor principal, sus codeudores y/o avalistas, así como contra cualquier tercero 

obligado solidaria o subsidiariamente a la deuda, a favor del Fondo Nacional de Garantías, 

en los términos de los artículos 1666, 1668 numeral. 3 y 1670 inciso 1, 2361 y 2395 del C. 

C. y demás normas concordantes. 

 

Ahora bien, mediante contrato de cesión el Fondo Nacional de Garantías SA a través de su 

apoderado general Víctor Manuel Soto López C.C. 94.491.894, le cede a Sandro Jorge 

Bernal Cendales C.C. 79.707.691 en calidad de apoderado general de Central de 

Inversiones SA – CISA, las obligaciones y derechos de crédito involucrados en el presente 

proceso.  

 

De acuerdo con lo anterior y dado que a Central de Inversiones SA – CISA le fueron cedidos 

los derechos de crédito dentro de este proceso, el mismo realizó un acuerdo de pago con la 

demandada el cual fue cumplido y por lo tanto expiden paz y salvo a nombre de Hilda 

Patricia Cuesta Vaca correspondiente al “porcentaje de la garantía a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS” y solicitan la terminación parcial del proceso, es decir, 

respecto de mencionado porcentaje. 

 

El despacho evidencia y hace un llamado a los solicitantes, para que verifiquen los 

memoriales enviados a este despacho, por cuanto se evidencia error de digitación con 

respecto al nombre del ejecutante original que no es BANCOMEVA si no Banco de Bogotá 

SA y el de la demanda Hilda Patricia Cuesta Vaca, verificando número de pagare. 

 

Por economía procesal y como la liquidación concentrada de costas elaborada por la 

secretaría del Juzgado por la suma de $2.400.000, se ajusta a la realidad procesal, al tenor 

del numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, en armonía con el numeral 

3º del articulo 446 Ibidem, se imparte APROBACION a cargo de la parte demandada. 

 

Por lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno, resuelve: 
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PRIMERO: ACEPTAR la subrogación Legal parcial que hace el BANCO DE BOGOTA 

SA al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. NIT 860.402.070-2, en los términos 

del memorial de subrogación y por consecuencia sea tenido en cuenta como acreedor 

subrogatorio parcial. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a CENTRAL DE INVERSIONES SA - CISA, identificada 

con NIT 860.042.945-5, como CESIONARIA de los derechos del crédito que dentro de la 

presente actuación ejecuta y le corresponde a FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A 

identificada con NIT 860.402.070-2. 

 

TERCERO: DECRETAR la terminación parcial del presente proceso, en lo que respecta 

a los derechos de crédito cedidos a CENTRAL DE INVERSIONES SA - CISA, 

identificada con NIT 860.042.945-5. 

 

CUARTO: APROBAR la liquidación de costas concentrada realizada por secretaría. 

 

Notifíquese,                                       (Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMÁN 

Juez 

LEZG/klmp 
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:            Ejecutivo de alimentos    

Radicado:        25530408900120190002400 

Demandante:   Maristella Hernández Muete 

Demandada:    Henry Serrada Parra   
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (01) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). Paso al despacho de la señora Juez el presente proceso que se 

encuentra inactivo desde el 24 de septiembre de 2019. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Como la presente actuación se encuentra SIN SENTENCIA y ha transcurrido un 

lapso superior a UN (01) año de INACTIVIDAD toda vez que a última actuación 

data 24 de septiembre de 2019 y  no existe actuación oficiosa que adelantar, por lo 

anterior y conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

a las partes, para que en el término de treinta (30) días, se realice pronunciamiento o 

se solicite actuación, so pena de desistimiento tácito. 

 

Notifíquese,  

(Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp. 
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:            Ejecutivo de alimentos    

Radicado:        25530408900120190002600 

Demandante:   Nelly Cecilia Chaparro Díaz 

Demandado:    Eduardo Alfonso Parra Serrada   
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (01) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). Paso al despacho de la señora Juez el presente proceso que se 

encuentra inactivo desde el 18 de septiembre de 2019. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Como la presente actuación se encuentra CON SENTENCIA y ha transcurrido un 

lapso superior a DOS (02) años de INACTIVIDAD toda vez que a última actuación 

data 18 de septiembre de 2019 auto mediante el cual se ordenó seguir adelante la 

ejecución, no se ha presentado liquidación de crédito y no existen títulos pendientes 

por pagar, por lo anterior y conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a las partes, para que en el término de treinta (30) días, se realice 

pronunciamiento o se solicite actuación, so pena de desistimiento tácito. 

 

Notifíquese,  

(Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp. 
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Asunto:            Ejecutivo de alimentos    

Radicado:        25530408900120190004100 

Demandante:   María Gladys Plazas Torres 

Demandado:    Luis Enrique Novoa Copete   
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (01) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). Paso al despacho de la señora Juez el presente proceso que se 

encuentra inactivo desde el 31 de junio de 2021. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Como la presente actuación se encuentra SIN SENTENCIA y ha transcurrido un 

lapso superior a UN (01) año de INACTIVIDAD toda vez que la última actuación 

data 30 de junio de 2021 auto mediante el cual se fijó fecha para audiencia, por lo 

anterior y conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

a las partes, para que en el término de treinta (30) días, se realice pronunciamiento o 

se solicite actuación, so pena de desistimiento tácito. 

 

Notifíquese,  

(Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp. 
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Asunto:            Ejecutivo sin garantía real    

Radicado:        25530408900120170003500 

Demandante:   Trefilados de Colombia SAS 

Demandados:   Néstor Alirio Bejarano Lara  
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (01) de febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). Paso al despacho de la señora Juez el presente proceso que 

presenta solicitud para que se decreten medidas cautelares. Sírvase proveer.  

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Sería el caso, decretar la medida cautelar solicitada por la parte actora, pero se tiene 

que, revisado el libro de radicación general de procesos que reposa en la secretaria 

del juzgado, folio 369, hay una anotación dejando constancia que, el 18 de marzo del 

2020, el proceso 255304089001201500013, fue remitido por acumulación al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cumaral para ser agregado al expediente 

50226408900120140014400, por lo anterior y dado que el proceso ya no se 

encuentra en este despacho, se le imposibilita a esta operadora judicial decretar la 

mentada medida cautelar. 

 

Notifíquese,                                    (Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp. 
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:            Ejecutivo sin garantía real    

Radicado:        25530408900120200006000 

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:   Santiago Huertas Roldan y Luz Evelia Vaquiro Lozano  
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (01) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024). Paso al despacho de la señora Juez el presente proceso que presenta solicitud para 

que se decreten medidas cautelares. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Conforme a la petición de la parte actora (documento virtual 17), y preceptos del art. 599 

del código general del proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

existentes y depositadas en cuentas corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título 

bancario o financiero que posean los ciudadanos Santiago Huertas Roldan identificado con 

la C.C. 1071888110 y Luz Evelia Vaquiro Loznao identificada con C.C. 2179987, en el 

establecimiento financiero Banco Ban100 antes conocido como Banco Credifinanciera. La 

medida se limita a la suma de $29.014.483,52. Ofíciese a los mismos solicitándoseles que 

deben “…constituir certificado de depósito y   ponerlo   a   disposición del   juez   dentro 

de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio 

queda consumado el embargo…”. Indíquesele que para ahorros se ha de observar límite de 

inembargabilidad acorde con lo advertido por la Superintendencia Financiera.  

 

Notifíquese,  

(firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp. 
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

      

 

Asunto:            Ejecutivo de Mínima Cuantía Sin Garantía Real 

Radicado:        25530408900120220010900 

Demandante:   Luz Marina Peña Pineda 

Demandado:    Camilo Andrés Castro Parra 
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (1) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024). Paso al despacho de la señora Juez el presente proceso el cual presenta solicitud de 

seguir adelante la ejecución y anexan constancia de citación a notificación personal y 

notificación de aviso conforme a los artículos 291 y 292 del Código general del Proceso. 

Sírvase proveer.  

 

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 
Vista solicitud, junto con anexos, de la apoderada de la parte demandante, se advierte que, 

a favor de Luz Marina Peña Pineda y en contra del ciudadano Camilo Andrés Castro Parra, 

el 14 de diciembre de 2022 se libró mandamiento de pago de mínima cuantía. 

 

Según lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso la parte 

interesada remitió citación a notificación personal realizada el 2 de agosto 2023, según lo 

apuntado en la demanda, al correo Cra 7 # 3-34 centro Alcaldia Umata, igualmente en fecha 

17 de julio de 2023 se realizó notificación por aviso a la misma dirección. 

 

Sin embargo, no se propuso excepción alguna, lo cual conduce a observar lo establecido en 

el artículo 440 del código general del proceso. 

 

En síntesis, el Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno (Cundinamarca), resuelve: 

 

Primero. En contra del ciudadano Camilo Andrés Castro Parra C.C. 1.071.888.328 y a 

favor de Luz Marina Peña Pineda C.C. 21.180.529, seguir adelante la ejecución. 

 

Segundo. Liquidar el crédito (artículo 446 del código general del proceso). 

 

Tercero. Condenar al ciudadano Nelson Garzón Peña a pagar costas del proceso; tásense. 

Como agencias en derecho se fija $400.000. 

 

Notifíquese,  

(Firma Digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp.  
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

  

Asunto:            Sucesión Intestada 

Radicado:        25530408900120220000300 

Demandante:   Graciela Escobar Avendaño Representante legal de la menor Aylin Melindes Escobar 

Citados:           Herederos y Personas Indeterminadas 

Causante:         José Luis Melindes Zamora 
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: martes veintitrés (23) de Febrero del dos mil 

veinticuatro (2024). Ingresa al despacho de la Juez el presente proceso, el cual 

presenta trabajo de partición, presentado por el apoderado de la parte demandante, al 

cual se le corrió el correspondiente traslado y no se presentaron oposiciones. Sírvase 

proveer.  

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 
Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto informe secretarial que antecede, conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 509 del Código General del Proceso, se procede de plano a proferir la 

sentencia aprobatoria de la partición. 

 

El 27 de enero del 2022, se declaro abierto el juicio de sucesión intestada del causante 

José Luis Melindes Zamora, se reconoció a Ana Isabel Melindes Escobar como 

heredera determinada en primer orden sucesoral del causante y a la menor Aylen 

Melindes Escobar representada por su abuela Graciela Escobar Avendaño, quien 

tiene la custodia de la misma, como heredera por representación de Ana Isabel 

Melindes Escobar, quien acepta la herencia con beneficio de inventario, se ordeno 

emplazar a los herederos indeterminados y a las personas indeterminadas y se ordenó 

oficiar a la DIAN. 

 

En la misma fecha, se realizó el emplazamiento a los herederos y personas 

indeterminadas y el 7 de septiembre de 2022 se nombró Curador Ad Litem, el 22 de 

septiembre el curador Ad litem presentó su contestación y no presentó oposición, el 

30 de septiembre de 2022 se oficio a la DIAN para lo de su competencia y el 31 de 

octubre de 2022 la DIAN contestó manifestando que el despacho podía dar 

continuidad con los tramites de la correspondiente sucesión. 

 

El 20 de junio de 2023 se fijó fecha para realización de audiencia de inventarios y 

avalúos, el 4 de julio de 2023, la parte demandante presentó el inventario y avaluó 

de los bienes del causante, el 26 de julio de 2023 se realizó la audiencia de inventario 

y avalúos, sin oposición y se ordenó la partición , el 15 de noviembre de 2023, el 

apoderado de la parte demandante presenta el trabajo de partición al cual se le corre 

traslado por secretaria y del mismo tampoco se presenta oposición. 

 

De lo anterior se colige que, como se encuentran agotados los estadios procesales y 

no observándose actuación que invalide lo actuado es del caso impartir 

APROBACIÓN al trabajo de partición y adjudicación presentado el 15 de noviembre 
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Asunto:            Sucesión Intestada 

Radicado:        25530408900120220000300 

Demandante:   Graciela Escobar Avendaño Representante legal de la menor Aylin Melindes Escobar 

Citados:           Herederos y Personas Indeterminadas 

Causante:         José Luis Melindes Zamora 
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de 2023, que además ésta se ajusta a Derecho en los términos establecidos por la 

normatividad civil colombiana tal como lo es el título X.  

la presente decisión está sujeta a las reglas establecidas en los artículos 1037 y ss. del 

Código Civil Colombiano, es decir, aquéllas que rigen en el caso de procesos 

sucesorales intestados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación al trabajo de partición y adjudicación de los 

bienes de la sucesión intestada del causante José Luis Melindes Zamora identificado 

en vida con la C.C. 94.468.814. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR la partición y este fallo ante el fondo de pensiones y 

cesantías Porvenir SA, por secretaria se oficiará lo pertinente. 

 

TERCERO: ORDENAR la protocolización del presente fallo en la Notaria que la 

interesada elija dentro de este Circuito Judicial. 

 

CUARTO: EXPÍDASE copia del trabajo de partición y de este fallo para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

QUINTO: Por disposición del numeral 2º del art. 509 del Código General del 

Proceso, la presente sentencia no es apelable.  

 

SEXTO: Al tenor del art. 295 del Código General del Proceso, el presente fallo se 

notificará por anotación en estado. 

 

Notifíquese,                                 (Firma digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp.  
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   PARATEBUENO - CUNDINAMARCA 

     

Asunto:            Ejecutivo de Menor Cuantía Sin Garantía Real 

Radicado:        25530408900120230003300 

Demandante:   José Celedonio Ciprián Quinchucua 

Demandado:    Ricardo José Nilson Beltrán Tovar  
 

Calle 2 Nº. 9-15 – Paratebueno – Cundinamarca  

Email: j01prmparatebueno@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: jueves primero (1) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024). Paso al despacho de la señora Juez el presente proceso el cual se encontraba en 

trámite de apelación en efecto suspensivo ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Villavicencio y durante mencionado trámite se radicaron diferentes memoriales de poder e 

impulso procesal. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

KAREN LISETH MARTÍNEZ PÁEZ 

Secretaria. 

 

Paratebueno Cundinamarca, lunes diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 
Vista constancia secretarial que antecede, se tiene que, en el presente proceso mediante auto 

del 19 de julio de 2023, se concedió recurso de apelación en efecto suspensivo contra auto 

del 7 de junio de 2023; el 25 de julio de 2023, la profesional en derecho Karol Natalia 

Velásquez Rodríguez C.C. 1.121.957.393 de Villavicencio, TP 367.909 del CSJ, radica 

poder otorgado por el ciudadano Ricardo José Nilson Beltrán Tovar parte demandada en el 

presente proceso, igualmente radica poder otorgado por el ciudadano Richard Alexander 

Beltrán Lesmes, quien no hace parte del proceso pero tenía interés en las resultas de la 

apelación que estaba en trámite consistente a la entrega del vehículo de placas FZY840. 

 

El 7 de septiembre de 2023, la profesional en derecho presenta renuncia al poder otorgado 

por el ciudadano Richard Alexander Beltrán Lesmes. 

 

El 27 de octubre de 2023, el ciudadano Richard Alexander Beltrán Lesmes le otorga poder 

a la firma de abogados Leyes Asesoría Jurídica y Servicios SAS NIT 901587042-7 

representada legalmente por Anderson Ospina C.C. 1.119.947.945, quien le realiza 

sustitución del poder a la profesional en derecho Diana Marcela Macias Reyes C.C. 

1.121.861.375 TP 284.722. 

 

La mencionada profesional del derecho, presenta impulso procesal solicitando tramite 

inmediato a lo ordenado en auto del 7 de junio del 2023, sin tener en consideración que 

dicho auto se encuentra en trámite de resolver apelación por parte del superior y el proceso 

se encontraba suspendido.  

 

El 23 de noviembre de 2023, el superior notifica auto del 15 de noviembre del 2023 

mediante el cual confirmo la decisión proferida por este despacho mediante auto del 7 de 

junio de 2023, por secretaria se libraron los oficios pertinentes para cumplir lo ordenado 

por el despacho.  

 

Mientras se encontraba el presente proceso al despacho, llegó memorial de renuncia al 

poder otorgado por el demandado a la profesional en derecho Karol Natalia Velásquez 

Rodríguez. 

 

De acuerdo con lo anterior se tiene que, a la fecha la profesional en derecho Karol Natalia 

Velásquez Rodríguez habría renunciado a los dos poderes que le fueron conferidos, uno por 

parte del demandado y otro por parte del ciudadano Richard Alexander Beltrán Lesmes, el 

ciudadano Richard Alexander Beltrán Lesmes si bien tenia intereses sobre las resultas de 

la apelación, la misma fue resuelta y favorable para el y a la fecha no tendría intereses en 

el proceso, por lo tanto no habría lugar a reconocer personería jurídica. 
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Ahora bien, con respecto al poder y renuncia presentado por la profesional en derecho Karol 

Natalia Velásquez Rodríguez, habría lugar a su respectivo tramite, indicando, además, que, 

con este poder, se entiende al demandado Ricardo José Nilson Beltrán Tovar notificado por 

conducta concluyente desde el 16 de noviembre de 2023, fecha en que el proceso se reanudo 

luego de la notificación de la decisión del juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Villavicencio, sin embargo, no se propuso excepción alguna, lo cual conduce a observar lo 

establecido en el artículo 440 del código general del proceso. 

 

En síntesis, el Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno (Cundinamarca), resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentado por la profesional en derecho 

Karol Natalia Velásquez Rodríguez C.C. 1.121.957.393 de Villavicencio, TP 367.909 del 

CSJ para continuar representando los intereses jurídicos del demandado Ricardo José 

Nilson Beltrán Tovar. 

 

SEGUNDO: tener como notificado por conducta concluyente al demandado Ricardo José 

Nilson Beltrán Tovar desde el 16 de noviembre de 2023. 

 

TERCERO: En contra del ciudadano Ricardo José Nilson Beltrán Tovar C.C. 3.215.313 

y a favor de José Celedonio Ciprian Quinchucua C.C. 3.098.873, seguir adelante la 

ejecución. 

 

CUARTO: Liquidar el crédito (artículo 446 del código general del proceso). 

 

QUINTO: Condenar al ciudadano Ricardo José Nilson Beltrán Tovar a pagar costas del 

proceso; tásense. Como agencias en derecho se fija $4.000.000. 

 

Notifíquese,                                        (Firma Digital) 

LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

Juez 

LEZG/klmp.  
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